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ORDENANZA NÚMERO TRES MIL CUATROCIENTOS VEINTIUNO 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE 
ORDENANZA PARA EL DEPARTAMENTO CIIILECITO 

ART. 1°): INSTITÚYASE para los documentos emanados del Concejo 

Deliberante del Departamento Chilecito las características que 

deberá llevar el membrete ya instaurado, conjuntamente con el 

escudo de Chilecito, conforme al Anexo 1 que se adjunta a la 

presente ordenanza.- 

La leyenda "Edificio del Bicentenario de la Patria" deberá ser 

escrita con letra French Script MT, punto 24, color negro 

compactada al 33%. 

La dirección del Concejo Deliberante, "Calle La Plata Esq. 

Pelagio B. Luna", deberá ser escrita con letra Franklin Gothic 

Medim, Punto 7, color negro. 

El nombre "concejo Deliberante - Departamento Ciiilecito", 

deberá ser escrito con la letra French Script MT, punto 17, color 

negro.- 

ART. 2°): Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y 

archívese.- 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del 

"Edificio del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante 

del Departamento Chilecito, a Un día del mes de Junio del Año 

Dos Mil Diecisiete. Proyecto presentado por el CONCEJO 
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